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¿Qué los obliga a salir de su lugar de origen?

Aunque comúnmente  
se asocia la migración 
infantil con la búsqueda  
de la reunificación familiar, 
en los últimos años 
especialistas identifican 
otras situaciones:  
pobreza, violencia 
generalizada o trata  
sexual, producto del  
crimen organizado.

Algunos jóvenes de  
la diversidad sexual  
ven en la migración la  
única salida para poder 
expresar su identidad  
y preferencias sexuales y 
de género, ya que en sus 

comunidades de origen 
son estigmatizados, 

discriminados y  
hasta asesinados.

Difícil olvidar las imágenes  
de niños y niñas caminando solos  
en la frontera sur de México, entre  
los migrantes centroamericanos  
de las caravanas, que van rumbo  

a Estados Unidos.

Asimismo, las de padres cruzando  
el mar, abrazando a sus hijos;  

infantes asustados al ser  
separados de sus madres por  

no tener la residencia en el país  
al que llegaron en busca de  

una mejor vida.

 Niños, niñas y adolescentes 
representan al menos  
30 % de la población migrante  
en muchos albergues mexicanos.  
La mitad de ellos ha viajado sin  
sus padres en lo que va de 2021;  
un porcentaje sin precedentes, 
como lo reporta Unicef.
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La migración infantil es aquella en la que participan 

niñas, niños y adolescentes; es decir, personas menores 

de 18 años de edad, según el artículo primero de 

 la Convención sobre los Derechos del Niño.

Indefensión en el camino
Los niños, niñas y adolescentes son más 
propensos a sufrir violencia por parte 
del crimen organizado, de sus propios 
compañeros migrantes, de las instituciones y 
autoridades migratorias —tanto de los países 
de origen como los de tránsito y destino—, 
quienes llegan a interceptarlos y detenerlos 
pese a que está prohibido en la normativa 
internacional de derechos humanos.

Recordemos que la Convención sobre  
los Derechos del Niño prohíbe la detención  
de los menores por razones migratorias. 
México está entre los países que reconocen 
esta ley internacional.

Récords en migración infantil
 De 380 a 3 500 —de enero  

a marzo de 2021 — aumentó  
el número de niños y adolescentes 
migrantes en México.

“Es importante 
que la migración 

infantil se aborde desde 
el Derecho, ya que es en la 

jurisprudencia donde convergen 
los derechos que las personas 

migrantes pueden reivindicar, así 
como los mecanismos de control 

que los Estados implementan para 
regular la entrada y salida de sus 
territorios”, asegura Elisa Ortega 

Velázquez, del Instituto  
de Investigaciones 

Jurídicas, UNAM.


